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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2011. 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
D. Tomás Blanco Rubio  
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 

En la villa de Cebreros, a veintiuno de 
diciembre de dos mil once, siendo las nueve 
horas, se reúnen en la Casa Consistorial los 
señores anotados al margen, bajo la presidencia 
de don Ángel Luis Alonso Muñoz, como 
Alcalde, siendo Secretario doña Ana García 
Lobo, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria 
en primera convocatoria. Comprobado el 
quórum por la Secretaría y constituida 
válidamente la sesión, se ordena la apertura del 
acto por la Presidencia, y se pasa al estudio, 
debate y deliberación de los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día cuyo texto íntegro 
o parte dispositiva se trascribe a continuación. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del Acta de la última sesión del Pleno de fecha  de 30 de noviembre de 2011. 

2. Acuerdo relativo a la Resolución del Contrato de Repoblación Forestal correspondiente al 
MUP N.º 64 de Cebreros. 

3. Acuerdo relativo a la aprobación de la Modificación Presupuestaria en la modalidad de 
Suplemento de Crédito. 

4. Acuerdo relativo a la recusación del Sr. Alcalde en el expediente de Responsabilidad 
Patrimonial contra Autoridades. 

5. Acuerdo relativo a la exigencia de Responsabilidad Patrimonial a Autoridades. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación de las Actas correspondientes a las Sesiones de 13 de julio, 5 de 
octubre y 25 de octubre de 2011 

Siendo del conocimiento de los Señores Concejales el Acta de la última sesión celebrada 
de fecha 30 de noviembre de 2011, dado que ha sido distribuida copia de la misma junto con la 
Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna 
observación que realizar, especificando que por parte de los Concejales miembros de su Grupo, 
no se desea efectuar ninguna.  

Toma la palabra, previa autorización de la Presidencia, el Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Socialista Obrero Español para manifestar la opinión de los Concejales de 
su grupo, respecto de este punto, que será contraria a la aprobación del Acta, por considerar 
que en la misma no se recogen la totalidad de las declaraciones realizadas. Ordenada votación 
seguidamente, la citada Acta es aprobada por mayoría absoluta de los votos emitidos, esto es 
por seis votos a favor, frente a cinco votos en contra, de forma que se ordena la reglamentaria 
transcripción de la misma. 
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PUNTO SEGUNDO. Acuerdo relativo a la Resolución del Contrato de Repoblación Forestal 
correspondiente al MUP N.º 64 de Cebreros. 

 Por parte de la Alcaldía se da cuenta a los Señores Concejales presentes, del escrito 
recibido desde el Servicio Territorial de Medio Ambiente, registrado de entrada con fecha 9 de 
diciembre, por el que se solicita del Ayuntamiento que adopte el acuerdo que corresponda, en 
relación con el Contrato de Repoblación firmado con la desaparecida institución Patrimonio 
Forestal del Estado, cuya titularidad corresponde en la actualidad a la Junta de Castilla y León, 
y que permanece vigente desde su firma el 3 de julio de 1954. En este sentido, por la Alcaldía se 
formula propuesta de Acuerdo, en los términos que se proponen por el Servicio Territorial de 
Medio Ambiente. 

 Preguntado por la Presidencia, respecto de si desea efectuar alguna manifestación al 
respecto, responde el portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista, para manifestar que 
la intención de los Concejales de su Grupo es la de abstenerse respecto de la propuesta de 
acuerdo presentada. 

 De esta forma, y no suscitándose ninguna otra cuestión, por el Presidente se ordena 
votación, de forma que por seis votos a favor, que constituyen la mayoría absoluta de votos del 
número legal de miembros de la Corporación, frente a cinco abstenciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Cebreros, adopta los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Aprobar la resolución del contrato de repoblación forestal en vigor sobre el 
MUP 64, correspondiente al Consorcio AV – 3049, según lo establecido en la Disposición 
Adicional 1ª de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, quedando liquidada 
la cuenta del correspondiente contrato sin contraprestación económica entre las partes, 
mediante la condonación de la deuda liquidada de 19.323,76.-€ que se notifica en el escrito de 
referencia. 

 

PUNTO TERCERO. Acuerdo relativo a la aprobación de la Modificación Presupuestaria en la 
modalidad de Suplemento de Crédito. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde, para explicar de manera sucinta la propuesta de acuerdo 
que se efectúa ante el Pleno, de la que se ha dado traslado con antelación a los Señores 
Concejales, junto con la Convocatoria, y de forma inmediata cede la palabra a la Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE. Así, el Concejal Tomás Blanco, manifiesta en nombre de los 
Concejales de su Grupo Político, su disconformidad respecto de que la Modificación 
Presupuestaria que se propone no haya sido sometida a dictamen previo por parte de la 
Comisión Especial de Hacienda, puesto que estiman que dicho trámite es preceptivo, 
explicando que en razón de tales argumentos van a votar en contra. 

 Responde el Sr. Alcalde que la tramitación de la propuesta ha sido correcta, según se 
recoge en el informe de la Secretaría del Ayuntamiento, y que por tanto su voto será favorable. 

 Concluida la intervención  por el Sr. Alcalde, se ordena votación, de forma que por seis 
votos a favor, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, frente a 
cinco votos en contra, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en 
vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con cargo a mayores ingresos 
efectivamente recaudados sobre los totales previstos, de acuerdo con la propuesta de 
Resolución que se contiene en el Informe de Secretaría Intervención de fecha 23 de noviembre 
de 2011. 
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Altas en aplicaciones de Gastos 

CAPÍTULO Descripción Créditos Iniciales Alta Propuesta Créditos Finales 

3-22 
Producción de Bienes Públicos de 

carácter preferente  
290.500,00 16.336,11 306.836,11 

1-13 Servicios Públicos Básicos 481.078,30 34.593,48 515.671,78 

TOTAL MODIFICACIÓN 50.929,59  

Incrementos de Ingresos Recaudados sobre los inicialmente previstos 

Aplicación 

Presup.. 
Descripción 

Créditos 

Iniciales 

Créditos 

Recaudados 
Incrementos 

13000 IAE 38.000,00 40.901,64 2.901,64 

31300 Tasa por Uso Pistas Deportivas 9.000 13.435,50 4.435,50 

32100 Tasa por Licencia Urbanística 8.000,00 10.072,10 2.072,10 

32500 Tasa por Expedición de Docs. 4.000,00 5.008,67 1.008,67 

39900 Otros Ingresos 55.000,00 58.496,60 3.496,60 

42000 Participación Tributos Estado 442.190,40 474.321,03 32.130,63 

47000 Transf. Cc de Empresas Privadas 4.000,00 9.289,12 5.289,12 

TOTAL MODIFICACIÓN  51.334,26 

SEGUNDO. Exponer el citado expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

PUNTO CUARTO. Acuerdo relativo a la recusación del Sr. Alcalde en el expediente de 
Responsabilidad Patrimonial contra Autoridades. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde, para explicar que debe proceder a abandonar el Salón de 
Plenos, tal y como dispone la legislación aplicable, por lo que cede la Presidencia de la Sesión a 
la Primer Teniente de Alcalde.  

 Previa solicitud de una cuestión de orden, toma la palabra la Concejal Dña. Ana Mª del 
Monte para manifestar su intención de abstenerse en el debate y votación de los puntos cuarto y 
quinto, incluidos en el Orden del Día, puesto que tales puntos se refieren a sendas cuestiones 
solicitadas por el Sr. D. Alberto Muñoz González, su cuñado, anteriormente Concejal de este 
Ayuntamiento, especificando que lo hace por una aplicación muy estricta del régimen de 
abstenciones, recabando para ello el permiso de la Presidencia de la Sesión, que obtiene. 

[En este punto, y siendo las 9.05 horas, abandonan el Salón de Plenos el Sr. Alcalde, D. Ángel Luis 
Alonso Muñoz, y la Concejal Dña. Ana Mª. Del Monte Corral]. 

 Ocupa la Presidencia, pues, la Primer Teniente de Alcalde, Dña. Cristina Recio, en 
sustitución del Sr. Alcalde, y ordena que se de lectura por parte de la Secretario, del informe 
emitido respecto de la solicitud presentada, procediéndose según lo ordenado.  
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Terminada la lectura del informe, previa autorización de la Presidencia, toma la palabra 
el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE para pedir que se le aclaren dos cuestiones. La 
primera de ellas: el contenido del acuerdo que se incluye en el Orden del día; y la segunda: si en 
dicho acuerdo se incluye también, la resolución referente a la recusación de los dos Concejales 
que fue solicitada junto con la del Sr. Alcalde. 

Responde a estas cuestiones la Primer Teniente de Alcalde, en el sentido de manifestar 
respecto de la primera de ellas, que el contenido de la Propuesta que se efectúa por parte del 
Grupo Municipal del PP, es el de denegar la recusación solicitada; respecto de la segunda 
cuestión planteada, responde que la recusación de los otros dos Concejales, fue resuelta con 
anterioridad por el Sr. Alcalde, de conformidad con lo informado por la Secretaría, y que obra 
en el expediente al que han tenido acceso, copia del Decreto de Alcaldía por el que quedaba 
resuelta esta cuestión, según lo preceptuado por el ROF, en el sentido de denegar igualmente, 
las recusaciones solicitadas. Solicitado por el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE que se le 
aclare si las citadas recusaciones se han resuelto con anterioridad a la presente Sesión, y según 
se ordena por la Alcaldía, por la Secretaría se procede a informar en sentido positivo, tal y como 
ya ha sido previamente expuesto por la Presidencia. 

Una vez solventadas estas cuestiones, retoma el uso de la palabra el Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE, para explicar que en opinión de los Concejales de su Grupo sí existe causa 
suficiente para estimar la recusación del Sr. Alcalde respecto del Acuerdo que se propone en el 
siguiente punto del Orden del día, puesto que a su entender el interés existente es evidente, sin 
que alcancen a comprender – manifiesta – el sentido del informe emitido por la Secretaría que 
es desfavorable a que se apruebe la recusación, por lo que consideran que el Sr. Alcalde no 
puede participar en la decisión de si se inicia o no, el Procedimiento de exigencia de 
Responsabilidad Patrimonial a Autoridades, que ha sido solicitado por el anterior Concejal Sr. 
Alberto Muñoz González. Termina el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, manifestando 
en razón de lo expuesto, que el  voto de los Concejales de su Grupo será contrario a que se 
desestime la recusación planteada. 

 Interviene a continuación la Presidencia, para rebatir lo expuesto con anterioridad, en el 
sentido de señalar que debe prevalece el derecho fundamental a la participación política, 
explicando que de acuerdo a las consideraciones jurídicas que se recogen en el informe de 
Secretaría, y puesto que en la solicitud de recusación no se recoge de forma concreta y 
claramente identificada el supuesto interés personal que concurriría en este caso, no cabe 
admitir lo solicitado, y así la propuesta de acuerdo que se formula desde del Grupo Municipal 
del PP, es la de desestimar la recusación planteada. 

 Terminada la intervención de la Presidencia, se cede el uso de la palabra al Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE, quien reitera los argumentos expuestos con anterioridad, 
añadiendo que en su opinión el informe emitido por la Secretaría “deja mucho que desear”, y 
que por todo lo expuesto repite, el voto de los Concejales del Grupo Municipal Socialista será 
contrario a denegar la recusación solicitada. 

Ordenada votación, y emitidos los votos por los Señores Concejales presentes en el 
Pleno, por cinco votos favorables, frente a cuatro votos en contra, el Pleno del Ayuntamiento 
adopta el  siguiente acuerdo, 

PRIMERO. Denegar la recusación solicitada sobre la persona del Sr. Alcalde D. Ángel 
Luis Alonso Muñoz. 

 

[En este punto, y siendo las 9.18 horas, se reincorpora al Salón de Plenos y a la Presidencia de la Sesión, 
el Sr. Alcalde, D. Ángel Luis Alonso Muñoz]. 
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PUNTO QUINTO. Acuerdo relativo a la exigencia de Responsabilidad Patrimonial a 
Autoridades. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde, y procede a explicar la propuesta que se formula por los 
Concejales del Grupo Municipal del PP, consistente en iniciar el procedimiento para la 
desestimación de la solicitud presentada por D. Alberto Muñoz González, para que se incoe 
expediente por el que se exija  responsabilidad patrimonial a  los Concejales del Partido Popular en 
las fechas del incendio acaecido en agosto del 2003,  que tuvo su origen en el vertedero municipal 
de residuos. Explica brevemente el Sr. Alcalde las razones que motivarían la desestimación de la 
citada solicitud, y que se fundamentan en la falta de legitimación del solicitante, en la 
improcedencia de tal solicitud, y en que la misma no se fundamenta en los presupuestos 
legalmente establecidos. 

Interviene a continuación el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, quien tras dar 
lectura de parte de una de las Sentencias recaídas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial seguidos contra el Ayuntamiento, en el que el fallo del Tribunal establece que existió , 
según transcripción literal “un ilícito Administrativo, palmario, sino que incluso podrían revestir 
significación penal para los miembros del equipo de gobierno municipal”. Esta afirmación, según 
explica el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, constituye argumentación jurídica suficiente 
para que se incoe y tramite el procedimiento de exigencia de responsabilidad patrimonial a 
autoridades solicitado, pareciéndole a los Concejales del PSOE, que el informe emitido por la 
Secretaría del Ayuntamiento, no constituye justificación jurídica suficiente para lo contrario. 
Termina su intervención reiterando la intención de voto de los Concejales del Grupo Municipal del 
PSOE, que será contraria a la propuesta de acuerdo que se formula desde el Grupo Municipal del 
PP, puesto que consideran que, en primer lugar debieran haberse abstenido los Concejales para los 
que se pidió la recusación, y en segundo lugar, porque consideran que sería beneficioso para el 
municipio que se tramitase el procedimiento para así determinar si hubo responsabilidad 
patrimonial en la actuación de los Concejales que entonces gobernaban en el Ayuntamiento de 
Cebreros. 

 En contestación a la intervención anterior, responde el Sr. Alcalde para explicar respecto de 
la justificación jurídica del acuerdo propuesto, que el expediente será remitido al Consejo 
Consultivo de Castilla y León, por lo que aún falta por conocer el Dictamen que se emita al 
respecto. Explica el Sr. Alcalde, que la cuestión relativa a la responsabilidad penal de los entonces 
Concejales, ya se vio en los Tribunales, puesto que fue un tema ampliamente judicializado, y que se 
desestimó por estos la concurrencia de tal. Añade que si bien ha habido intentos por reabrir esa 
causa,  dichos intentos han sido desestimados por la Fiscalía. Se refiere a continuación a como en el 
pasado, la colaboración y la buena disposición que él tuvo, como Concejal de su partido aunque 
entonces no gobernaban, y que permitió que el Ayuntamiento no se viera implicado en 
procedimientos de responsabilidad patrimonial, por entender que lo acaecido – dos muertes en el 
transcurso de un festejo organizado por el Ayuntamiento – no eran sino un desgraciado accidente.  

 Previa autorización de la Presidencia, toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal del 
PSOE, para explicar que en su opinión, son distintas las cuestiones relativas a si existió un ilícito 
administrativo o si existió un ilícito penal. En su opinión es preciso valorar si existe responsabilidad 
patrimonial en beneficio de todos los ciudadanos, para que los vecinos puedan exigir de esta 
forma, las correspondientes responsabilidades. Manifiesta el Sr. Blanco que es necesario que se 
tramite el procedimiento para conocer si las actuaciones que entonces se llevaron a cabo, y que 
dieron lugar al incendio, fueron culposas o no. Considera que la desestimación que se propone es 
improcedente, puesto que además están participando en la decisión personas que se verían 
afectadas directamente por las responsabilidades que se llegaran a exigir. Concluye su intervención 
el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE reiterando la necesidad de tramitar lo solicitado, y de 
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que se hubiera contado con la participación de una Secretario “que no fuera tan dependiente y que 
hubiera informado de manera más fidedigna” [sic]. Concluye su intervención reiterando la intención de 
voto de los Concejales del Grupo Municipal del PSOE, que será contraria a la propuesta que se 
formula. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para responder, exigiendo al Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE, que rectifique respecto de las manifestaciones que ha efectuado respecto 
de la Secretario, manifestando el Sr. Portavoz que si así se le pide, retira lo expresado. Continúa 
su intervención el Sr. Alcalde, explicando que en su opinión la solicitud presentada no es otra 
cosa que otro intento más de los entonces Concejales del PSOE en el Ayuntamiento, de llevar 
ante los Tribunales de lo Penal a los Concejales del PP. Añade el Sr. Alcalde, que se han iniciado 
acciones judiciales por parte del Ayuntamiento, para determinar si varios de los indemnizados 
lo fueron cuando habían incurrido en falso testimonio puesto que se ha demostrado que sus 
propiedades no sufrieron daños. Termina su intervención, explicando que la causa fundamental 
por la que se propone desestimar la solicitud del Sr. Muñoz González es la de haberse 
presentado fuera de tiempo, de forma que si los actuales Concejales del PSOE consideran que 
hay causa jurídica suficiente para iniciar el procedimiento de exigencia de responsabilidad 
patrimonial a Autoridades, pueden presentar ellos mismos la solicitud que deseen en este 
sentido. 

 Ordenada votación, se produce una breve interrupción por parte del Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE a cuenta de las últimas manifestaciones efectuadas por la Alcaldía, 
y una vez reanudada emiten sus votos los Señores Concejales presentes en la Sesión, de forma 
que por seis votos a favor, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho de 
la Corporación, frente a cuatro votos en contra, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta 
los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Iniciar el procedimiento para la desestimación de la petición efectuada por D. 
Alberto Muñoz González de incoación de expediente de responsabilidad patrimonial a las 
Autoridades siguientes, Dña. María del Pilar García González, D. Ángel Luis Alonso Muñoz, D. 
Jesús María Alonso Rosado, D. Ángel Mateos Terleira, Dña. Inmaculada Sanz García y D. Julián 
Vela Barbero, quienes ostentaban el cargo de Alcaldesa, la primera de los citados, y Concejales 
los siguientes, y efectuar propuesta de resolución en el sentido de desestimar la solicitud 
presentada, ello en base a los siguientes motivos. 

- Carecer el solicitante de legitimación suficiente, habida cuenta de su condición de Concejal 
cesante, y por ser materialmente imposible la tramitación de la petición efectuada en el plazo 
que restaba de su mandato. 

- Carecer la solicitud presentada de motivación suficiente, y no acreditar suficientemente la 
concurrencia de los presupuestos establecidos en la legislación de aplicación, esto es, 

o Por carecer dicha solicitud de suficiente motivación en cuanto a la imputación de 
responsabilidad;  

o Por ser manifiestamente insuficiente e imprecisa la relación o descripción de los hechos o 
actuaciones imputados; 

o Y por no motivarse de manera alguna, el que tales hechos puedan calificarse como 
dolosos, o gravemente culpables o negligentes. 

SEGUNDO. Dar audiencia a los interesados en el mismo por plazo de quince días, y toda 
vez que transcurra dicho plazo de audiencia, certificar el resultado de la misma y remitir todo el 
expediente completo al Consejo Consultivo de Castilla y León en los términos previstos en la 
legislación vigente, acordando igualmente la suspensión del procedimiento, desde que el 
mismo sea remitido al Consejo Consultivo y hasta que se reciba en el Registro Municipal de 
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Entrada el Dictamen que dicho Órgano debe emitir, notificando previamente a los interesados 
la suspensión del procedimiento cuando la misma comience a operar, y dando cuenta de tal 
circunstancia al precitado órgano, en los términos que correspondan. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y cuarenta y seis minutos del día de hoy, 
veintiuno de diciembre de dos mil once, y para constancia de lo que se ha tratado y de los 
acuerdos adoptados se extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi 
firma, la Secretario de la Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


